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Procede la Sala a decidir sobre el recurso de reposición formulado por 

la apoderada judicial de la señora LILIANA PATRICIA MONTOYA DÍAZ contra el auto 

proferido el 19 de mayo de 2023, por medio del cual se concedió el recurso de 

casación formulado por la mencionada entidad.   

 

La vinculada persigue que se reponga la decisión proferida en el auto 

interlocutorio del 19 de mayo de 2023, por medio del cual se concede recurso 

extraordinario de casación y, en su lugar se declare extemporáneo el recurso de 

casación interpuesto por Protección S.A., teniendo en cuenta que el término para la 

presentación del mismo venció el 25 de abril del 2023 y este fue presentado el 26 

del mismo mes. 

  

Dentro del término de traslado, las partes guardaron silencio.  

 
CONSIDERACIONES  

  

Es del caso considerar que, habiéndose dictado la sentencia de 

segunda instancia en este proceso el 27 de marzo de 2032,  notificada por inserción 

en estado electrónico No. 026 del 28 de marzo del 2023, el término dentro del cual 

podía interponerse el recurso extraordinario de casación contra la misma, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 88 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social en concordancia con el artículo 62 del Decreto 528 de 1964, corrió hasta el 

día 25 de abril de 2023, como se detalló en la constancia de Secretaría visible en el 

archivo 10 del cuaderno de segunda instancia.  

  

Significa lo anterior que el recurso de casación que Protección S.A. 

interpuso el 26 de abril de 2023, vía correo electrónico radicado a las 02:53 PM, 

contra el mencionado fallo (archivo 09) fue extemporáneo, por lo que se impone 

reponer el auto proferido el 19 de mayo de 2023 para, en su lugar, denegar la 

concesión del recurso, toda vez que, por error involuntario, en aquella oportunidad, 

la Sala pasó por alto que el recurso fue presentado al día siguiente de vencimiento 

del término.  

  



En firme este proveído, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen.   

  

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral Nº 1 del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: REPONER el auto proferido por esta sala de Decisión 

el 19 de mayo de 2023 dentro del proceso ordinario laboral adelantado por la señora 

PAULA MARCELA VARGAS GALLEGO contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

SEGUNDO: En su lugar, RECHAZAR por extemporáneo el recurso de 

casación interpuesto por la demandada PROTECCIÓN S.A. contra la sentencia 

proferida en este proceso el 27 de marzo de 2023.  

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente a su oficina de origen, una vez 

adquiera firmeza este proveído.  

  

Notifíquese,  

 

 

Con firma electrónica al final del documento  

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  

Magistrada Ponente   
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